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JUEVES, 23 DE ENERO DE 2014 - BOC NÚM. 15

  

     SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, S.A.

   CVE-2014-843   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de concesión de obra para la redacción de proyecto de 
construcción, ejecución de obra y explotación de telecabina en el Par-
que de la Naturaleza de Cabárceno, términos municipales de Penagos 
y Villaescusa.

   1. Entidad adjudicadora: 
 Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A. (CANTUR, S. A.) 

 2. Objeto del contrato: 
 Es objeto del presente contrato la redacción del proyecto de construcción, ejecución de 

obra, dirección de las obras, puesta en servicio, explotación y gestión de un sistema de trans-
porte de personas por cable en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno. T.M. de Penagos y 
Villaescusa. 

 3. Categorías: CÓDIGO CPV: 45234250-3, 71300000-1, 71311000-1. 

 4. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y plazo de ejecución: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma de adjudicación: Multiplicidad de criterios de valoración de conformidad con lo 

previsto en la LETRA J. Criterios de adjudicación del cuadro de características del contrato 
(Cláusula 1ª, Capítulo I) del Pliego de Condiciones Particulares. 

 d) Plazo de vigencia del contrato: El plazo MÁXIMO de duración del contrato será de VEIN-
TIOCHO (28) AÑOS a partir de la formalización del contrato. Los plazos estimados de ejecución 
serán: 

 Redacción del proyecto de construcción: DOS (2) MESES. 
 Ejecución de las obras: DOCE (12) MESES. 
 Dirección de las obras: Empezará a computar a partir del día siguiente a la aprobación del 

proyecto de construcción por CANTUR, S. A., y en los términos indicados en el apartado 5.C. 
de P.P.T.P. 

 Plazo para la explotación: VEINTICINCO (25) AÑOS. 
 e) Regulación: Contrato sujeto a regulación armonizada (artículos 13, 14 y 40 a 50 TRLCSP). 

 5. Presupuesto de licitación: 
 El presupuesto máximo de licitación será de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO euros (11.815.175,00 €) más el IVA correspondiente. 

 6. Garantías: 
 a) Provisional: 2% del valor estimado del contrato 
 b) Defi nitiva: 5% del importe de la adjudicación, excluido IVA. 

 7. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A., (CANTUR, S. A.). 
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 b) Domicilio: Calle Albert Einstein, 4 (PCTCan), 39011 Santander. 

 c) Teléfono: 942 318950 

 d) Fax: 942 212 080. 

 e) Página web http://www.cantur.com/perfi l_contratante/ (donde podrán obtenerse los 
Pliegos y se publicará la adjudicación defi nitiva del contrato). 

 f) Fecha límite de obtención de información: Podrá solicitarse, hasta las 13:30 horas, con 
una antelación de 12 días a la fecha límite fi jada para la recepción de ofertas, Cláusula 10. A 
del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares. 

 8. Requisitos específi cos del contratista: 

 Según Pliego de Condiciones Particulares. 

 Solvencia económica, fi nanciera y solvencia técnica y profesional: LETRA G del cuadro de 
características del contrato, Cláusula 1ª, Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares. 

 9. Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha y hora límite: Hasta las 13:30 horas del día 25 de febrero de 2014. 

 b) Lugar de presentación: En las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción 
Turística, S. A., (CANTUR, S. A.), en la dirección señalada en el apartado 7. 

 c) Documentación que se debe presentar: La requerida en los Pliegos de Condiciones Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 d) Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada 
en los Pliegos de Condiciones Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 10. Apertura de las ofertas: 

 a) Lugar: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A, (CANTUR, S. A.)”, en 
la dirección anteriormente mencionada. 

 b) Fecha y hora: Se comunicará la apertura de las proposiciones mediante anuncio en el 
perfi l del contratante (http://www.cantur.com/perfi l_contratante/). 

 11. Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: 16 de enero de 2014. 

 Santander, 16 de enero de 2014. 

 El consejero delegado de la “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, SA 
(CANTUR, SA), 

 Santiago Recio Esteban. 
 2014/843 
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